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GFu son los gastos financíeros activados según lo disPw",\(1
en el punto. de este anexo.

Por Orden del Departamento de 14 de octubre de i¡ji>
se e!;lableció el complemento por inlerrumpibilidarl pira
suministros de energía eléctrica. La Ordl'ln de 27 de abril rir' 1\.1 ¡

completabll las normas de apli('~ción establecidas para api;ci
ción de este complemento.

Por RcsoI~:d6n de este Centro directivo de 7 de marw lit- JCj"l
se daban normas sobre la aplicación v comp"nsaciones del
tema de interrumpibilidad. F.n su punto ('Ué,rto se es',-h!,,'"
unas normas generales que d' bian reunir el equioo de 111"'1' L
Y control que conviene definir con mayor d"'talle.

Debido a los plazos necPs8rios para la adaDtar~6n dt, 1'"

instH!fH.ionesde los abonados y para la producción d'_' ios i.'::: l'

po." por la<; Empresas fabricantes, se hace necesario pstdh:~'(r;l

unos periodos de aplicación de los nuevos equipos de m'J'''j-.,

A estos efectos, habrá de tenerse en cuenta que las &cttlél
Iizaciones y regularizaciones practicadas de acuerdo con ll1
normativa vigente, no constituyen, en ningun caso, a!argamien
to de la vida útil de las instalaciones correspondientes.

D) Activación de gastos del eiercieto.

19. Podrán activarse en el subgrupo 23 de .Tnm-ovillza(lo
nes en curso_ los gastos en que se ha incurrido en el aJerC!riu
directamente relacionados con la construcción da las instaío
ciones y que previamente hubieran sido contabilizados como
.Trabajos. suministros y servicios exteriores», .. gastos d~' per
sonal. u otras cuentas de explotación.

20. Análogamente, podrán actiVarse en el mencionadD sub
grupo 23 de .lnmovillzacionps en cursan los gastos indtrp t>]
mente relacionados con la construcción de las instala:ifln,"
siempre que dichos gastos se desprendan de una asigna ,(,11

explicita de costes de cada Emprpsa, analiticamente obtenida
21. Los gastos a que hacen referencia los puntos 19 y 20

anteriores son activados en el subgruPo 23 de ..Inmovili7,e<i()nb
en curso. únicamente a través del subgrupo 76 de ·Trahalo"
realizados por la Empresa para su inmovilizado-o la cual. a
eff-'ctos de presentación. aparerprá con signo negativo en el
debe de la .Cuenta de explotadón,
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RESOLUCION de 31 de julio de 1984, de la Din:'('
ción General de la Energ¡a, por la Que se est·'7bl.'·
el equipo y plazc-s de instalacrón para la /YIpr/r'!
y contra! de los suministros de enerqía e/pctr, .[;
acogidos al régimen de interru/YIpibilidad

Tipo de instalación

Centrales hidráulicas .... ,.... ,.....
Centrales térmicas convencionales
Centrales nucleares
Transmisión " .... '" oO, ••

Transformación .. , ., ....
Distribución "
Edificios ,
Otras instalaciones
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En caso de que .Z. fuera un númí::lro negativo, se entt"llrj,'rf::l
que es cero.

15. Los saldos de las cuentas del subgrupo 23, .. ]nnliJVI,iL<>
ciones en curso", se traspasarán a las de ..Instalaciunes cump;f.
¡as especializadas- en la fecha en que dichas insta;aclOnet> cu
mienzan a generar ingresos,

16. La reducción en un ejercicio determinado del S<lld"
acreedor de la cuenta de _Diferencias de valoración en mo
neda extranjera., originado 'por endeudamiC:!nto genérko o es
pecífko, se reaU~ará únicamente en las fechas respecti\la~ di'
reAmbolso de las deudas por las..gananc1a!> de cambio elt'LtI
vamente constatadas, con abono a .Resultados extraordinan,ls·
del ejercicio.

17. La provisión a que hace referencia e: punto 11 de e:.U"
anexo se abona con cargo a .Resultados extraordin&rio~.;" Par'él
determinar su dotación mínima anual. se calcuiará al C¡¡Jere
de cada ejercicio, para cada deuda, el cociente entre la difp
rencia (activa o pasiva) de tiPo de cambio qU8 no haya ;.rj(

activada, es decir, el saldo COrft'spondiente de \a CUf'Dlil ,'-'
y el número de afias que restan hasta el último r!:,,,,mbn "';

La cuantía mínima de la dotación a realizar ~erá igual El la
suma algebraica de todos los cocientes asi obtenidos.

el Amortización del inmovilizado material en exo1JtU{'lfln

18. La amortización del Inmovilizado material en exp:ot.¡
ción. cargada a los resultados de cualquier ejercicio sera ,-,
que resulte da aplicar linealmente los siguientes añ0s '<;rán'1ill
de vida útil por tipo de instalaciÓn:

B} Endeudamiento en moneda extranjera.

a) Las actualizaciones y regularizaciones.
bl Los elementos que no tienen el carActer de Incor

porables en las insta.laciones complejas especializadas.
C'l Los elementos financiados con endeudamiento es

pecifico.
d) Los intereses intercalarios activados durante el ejer

cicio.
e) La deuda sin devengo de intp.rE'se a proveedores y

acreedores Por activos que tienen el ca.rácter de incorpo
rables en las instalaciones complejas especializadas.

n Las diferencias de cambio que, habiendo sido acti
vadas, no han sido todavía efectivamente pagadas.

gl Los elementos que, habienno rp.basado la fecha que
se indica en el punto 15 siguiente no han sido traspasados
a inmovilizaciones en explotación,

7. Los gastos financieros activados históricamente a tenor
de lo dispuesto en los puntos 1 &1 6 de este apartado Al y
que, juntamente con otros activos, dan lugar a la amortización
practicada en un ejercicio determinado, no son susceptibles de
nueva actualización.

donde.

GFn es el saldo del subgrupo 62.•Gastos financieros_, derivados
del endeudamiento genérico, a plazos medio y largo, en
pE'setas.

Dn es el saldo medio del endeudamiento genérico en pesetas,
a plazos medio y largo. .

le es el saldo medio de las inmoviJizacíones en curso al que,
a los solos efectos de este cá.lculo. se deducirán:

GFnZ = o le -GF
u

Dn

8. Las ..deudas a plazos largo y medjo~ y las .deudas a
Plazo corto- contraídas en moneda extranjera se registrarán
inicialmente por el contravalor en pesetas resultante de apli
Ca:' a CadR transacción de diSposición de fondos el tipo de
cambio en vigor en la fecha corrrespondiente.

9. Al menos al cierre de cada ejercicio, los saldos dispues
tos y pendientes de reembolso de las citadas deudas en moneda
extranjera se convertiré.n en pesetas aplicando Jos tipos de
cambIo en vigor en la fecha de cierre del ejercicio corres
pondiente.

10. Las diferencias totales positivas o negativas qUe se pro
duzcan para cada deuda, según su denominación respectiva en
una moneda extranjera determinada, como consecuencia de la
aplicación de los tipos de cambio a qUe se refiere el punto 9
de est~ anexo. 8e contabilizarán inicial y separadamente en la
cOJTespondient€ cuenta de _Diferencias de valoración en mo
neda extra,njera_ del activo o pasivo del balance de situación,
según corr~sponda.

11. Las Empresas podrlm optar, en su casa, por incorporar
diferend.9s de' valoración en monada extranjera oomo mayor
va1'Jr de las inmovilizaciones en curso, a tenor de lo dispuesto
en los puntos 12 a 14 stguie:ltes. las diferencias de valoración
en monE'<da extranjera q\l& sl:lgún lo anterior no hubieran-sido
trasj:w.sf\d:J.s a las inmcviUzac:iones en curso: a) se cargan a
.Ro?!f'iultados extraordinarios_ del ejp.rdcio en que se realizan
los reemb(¡¡'ios de laiS deudas que las originaron, b) alternativa.
o cornp~ementarinmp,r.te, se cargan a una cuenta de .Provislo
nes pP.:"B diferencias de cambio_, especialm?nte abierta a tal
efecto e::1 el suhgrupo 59 y dotada durante los eiercicios ante·
T1ore~ a las cit"tdas fec~as de reembolso de las dl:ludas, según
lo di;,lJuesto en el punto 17 sigUiente.

12 Las difElrencias de valoración en múnerla extranjera re
lativas a endeudamiento especifico y compras a pago aplazade..
únicamente de los elementos que tienen el carácter de ineor·
porables en las instalaciones compleías especializadas, pueden
activarse en cuentas de cuatro dígitos que con la denomina
ción de .DifRrencias inmovillzable!'; de valoración en moneda
extranjera (endeudamiento especifico). se abrirán a tal efecto
por categorías individuales de instalacionec; en las .Inmoviliza
ciones en C11rso... Permanecerán como tal,% hasta la entrada
en explotación de las corresPondientes instalaciones. fecha en
que se incorporarán definitivamente E'Tl las respectivas .insta·
laciones complejas especializadas_ en explotación.

13. Las diferencias de valoración en moneda extranjera re
lativas a créditos, préstamos, empréstitos y cualquier otro en
deudamiento de carActer genérico, pueden. asimismo, activar
se, por la cuantla máxima (Z) que se indira en el punto 14
sigUiente, en ('uentas de cuatro dígitos que con la denominación
de .Diferencias inmovílizables de valoració'l ¡>n monéda extran"
lera (endeudamiento genéricol. se abrirán a tal efecto por ca
tegorias individuales de instalaciones en l!'le; «Inmovilizaciones
en curso_

14. La cuantía ·máxima ..Z_ referida en el punto 13 anterior
de las diferencia.s de valoraci6n en monerta extranjera produ
cidas en un ejercicio determinado que podrán activarse al
cielTe dp] piprcirio correspondiente vendrá determinado por la
siguipnte fórmula:
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de forma que permitan d'p una forma progresiva la automa
tización, control y eficacia del sistema de tnterrumpihilirla.d

A tal fin, y en virtud de lo r1i5PUestO en la Orden de 14 de
octubre de 1903,

Esta Dir~ccién Gf>neral de la Fn''''¡zia a prOpuflsta de la
sección correspondiel"te de la ml<;ma. ha rescelto:

1. Para la temporada que pmpieza elIde diciembre de t9S..
y siguientes:

al La orden de reducción de /:,otcnc'a ~<3 comunicará tele
fónicamente desde el centro de epntrol de la Empresa sumi
nistradorA al centro de ctmtroJ del abonado. A tal efecto, la
Empresa sumini<;tradora y abonado deberán designar y comu
nicar a la atTa parte las pf'-T<:,onas responsables.

Paralelamente a la cornurirRci6n telefónica. como elemento
registrador de lit recepcirn de la orden de corte, se utiliz_>\~á

comunicElci6n a través dr- un terminal de télex. Durante la
primera hora posterior a la orden de reducción de potp'1r>a
desde el ah'Jn8.do int(,ITlilT'ni,I"''¡p. se remitiré. un télex al cpntro
de contrOl de la EmpresA <;uministr8dora en el que se confirme
la recepción de la orr.!pn de reducción.

Como alternativa a la confirmación mediante télex, se ad
mitirá la instalación d[' un ",quipo telefónico con registro de voz.

b) El equipo regi~'fAdpr :il'l J)Otencta senl capaz de entre
gar, como mínimo, lo"i siguientes datos en forma de impresio~

nes en valores reales y sobre cinta continua:

- La potencia activa promPdiada en integraciones de quince
minutos que sirve de base para la facturación.
La potf>nda activa continua o promediada en integracio
nes de cinco minutos durante el período de reducción de
polencia.
La fpcha y hora (en horario oficial) correspondiente a
cada una dE Il:ls inscnpriones citadas.

2 Para la- tpmpor8rla que pmpieza elIde dicIembre de 1985
v si~uipntlc's el equipe. rN'i<:;trador de potencia deberá de1ar
Or:~tHnna i'n UD sopnrlt,' automatlUble. de loa conceptos ci

tados pn el nunto anterior.
3. En la Oirpcc\ón Gpneral de la Energía S8 crearé una eo.

misión M:~tH con la representación de A5ELEcrRICA, OFICO.
ahOf1nclos ¡nlprrump:hles V los fabricantes de equipO, que tie
finA las Cl'lral tNi~tica::; de la automatización de los registros
y dI" la'i p~tl1rionf!S de tratamiento de los datos registrados a
pf(>ctos dp su unificación

. Esta ComiSión será la pncargada de estudiar. asimismo, la
vlahilidflr! dI" comunkación de los registros al centro de con
trol en tipOlDO real. la automatización de las órdenes de re
r1\lrcir'm y pI calpnrlFlrif) para su aplicación a oarttr de la
tpmcor:cda que pmoip?a elIde diciembre de 1988

Contra esta Resolución cabe Interponer recurso de alzada
ante el excf'lpntlsimo señor Ministro de' Industria y Energía
en el plazo dI" Quince dias.

Lo que dl¡ro a VV, SS.
Madrid~ 31 de julio de 19B4.-La Directora general, Carmen

Mestre Vergara.

Sres. Presidentp de la Ofk;na de Compensacionps de la EneT.l~ía

Eléctrica (OFICOJ v Delegado del Gobierno en ASELECTRICA.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

17591 ORDeN de 27 de julio de 1984 por la que se mo~
difica parcialmente el arttculo 9.° de la Orden
de 1 de agosto de 1979, qlU reglamenta las sidra,
y otras bebidas derivadas de la manzana.

nustrfsimo sei\or:

A solicitud del sector de rabricantps de sidras. y con el fin
de ajustar el Reglamento de este pronucto a las características
reales de las sidras elaboradas en F'loaña. y de acuerdo con
los criterios que sustentan otros patses productores, se con'3t·
dera necesario modificar la Orden de este Departamento de
1 de agosto de 1979.

Vista la propuesta del rnstituto Nacional de Denominacio
nes de Origen y los ¡nfonnes emitidos por la Comisión Jnt9T
ministerial para la Ordenación Alimentaria y Secretaria Ge
neral Técnica de este Departamento. y en virtud de las fa
cultades que otor.'!'8 el Decreto 835/1972. de 23 de marzo, este
Departamento tlenp a bien disponer:

ArtIculo único.-Se mo -mcan Jos limites 0"" fig-uran en los
puntos 3.° y 6.° del articulo 9.° de la Orden n" este Departa
mento de 1 de agosto de 1979. que re~"''Y\p,,''!t las ')Idras y
otras bebidas derivadas de la manzana Pll la forma slgulpnt.e:

cS.· Acidez volátil: Infenor a 2,2 g/l. exnresada en ácido
acético.

e,e Hierro: Tnferior a 12 mg/t. •.

Lo que comunico a V. J .. para su conociT""i-.nto y prectos.
Madrid, 27 de julio de 1984

RO\1FRO HERR~RA

nmo, Sr, Director ${eneral de Política Alimentaria V Presidente
del Instituto Nadonal de OE'nominaC'"iones de Origen.


